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Revisado el plenario se hace necesario corregir el auto que obra a folio 42 en el 

sentido de indicar que el mismo fue proferido el 18 de noviembre de 2019 

notificado por estado el 19 de noviembre de 2019, dado que no se consignó 

dicha fecha al momento de ser notificado por estado.  

 

Ahora bien, como quiera que el citatorio remitido el 10 de febrero de 2020 no 

indica de forma correcta la fecha en que fue proferida la orden de apremio, 

dado que se plasmó únicamente que se notificada de la providencia proferida 

en noviembre del año 2019, no se puede tener en cuenta las diligencias de 

notificación enviadas a la parte demandada, según lo dispuesto en el numeral 3 

del art. 291 del CGP, de manera que para evitar futuras nulidades el actor deberá 

realizar nuevamente las gestiones para enterar al ejecutado siguiendo lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., en cuyo caso deberá informar 

a la demandada la posibilidad de comparecer a notificarse, solicitando cita para 

atención presencial a través del correo electrónico 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto, acudiendo a lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese la presente decisión junto con el mandamiento de pago. 

 

Se informa al actor que las demoras atribuibles al despacho se generan ante la 

necesidad de digitalizar los expedientes a cargo del juzgado. Sin perjuicio de lo 

anterior, se insta a la secretaría de este estrado judicial para que garantice el 

acceso al expediente digital de las partes 

 

NOTIFÍQUESE (2),  
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